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1. OBJETIVO. Establecer las pautas necesarias para efectuar la elaboración del Acto Administrativo de apertura de los procesos de selección de contratación del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República. 
 	
2. DEFINICIONES.
 
2.1. Acto Administrativo de Apertura del proceso de selección: Es toda declaración unilateral y ejecutiva en virtud de la cual la administración da apertura a un proceso de selección del FBSCGR. 
 
2.2. Modalidades de selección contractual:   Según el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, las modalidades de contratación son las siguientes:  

· Concurso de méritos: Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en la que se podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación.

· Contratación directa. La contratación directa es aquella que hacen las entidades públicas de forma directa sin pasar por una licitación. Por regla general

· Licitación pública: Es un proceso participativo por el cual se busca adquirir mejores condiciones de compra convenientes para un determinado proyecto. Se da un concurso entre proveedores, para otorgarse la adquisición o contratación de un bien o servicio requerido por una organización. 

· Mínima cuantía: Se realiza cuando el contrato tiene un valor inferior o igual al 10%, de la mínima cuantía de la entidad el cual se determina de acuerdo con su presupuesto anual, sin importar la naturaleza jurídica de la entidad. (La modalidad de selección de Mínima cuantía no requiere de acto administrativo de apertura de proceso de selección.)

· Selección abreviada: (tiene 4 sub modalidades).  La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 

toda contratación pública debe hacerse mediante licitación como un ejercicio de transparencia para evitar actos de corrupción.



2.3. [bookmark: _GoBack]Fundamentos Jurídicos:  Consisten en la base jurídica que soporta los actos administrativos proferidos por la Entidad. 
 
2.4. Tipo de Contrato: Es la clasificación que se le da a los diferentes contratos por sus características especificadas. 
 
3. DESARROLLO: 
 
En términos generales el Acto de apertura debe contener: 

· Objeto de la contratación. 
· Modalidad de selección. 
· Disponibilidad presupuestal. 
· Cronograma. 
· Lugar electrónico donde se puede consultar los prepliegos, pliegos de condiciones y   estudios previos. 
· Designación del Comité evaluador 
· Convocatoria para las veedurías ciudadanas. 
· Demás información que se considere pertinente 
 
3.1. ESTRUCTURA DE LA RESOLUCIÓN. 

a)  Encabezado: Debe contener la denominación del acto, utilizando la palabra "RESOLUCIÓN" dejar en blanco el número de resolución, una vez termine de proyectarla y revisarla solicitar número a la secretaría de gerencia, quien lleva el control de los números. y que permitirá su rápida identificación. Seguidamente se debe dejar un espacio para colocar el número y la fecha de su expedición.

Por ejemplo: 

Resolución Número XXX de XXX
(Fecha M/D/A/)


b) Epígrafe. Constituye el título del acto a expedir y sirve para describir la apertura del proceso de selección a desarrollar. Debe ser corto y preciso, subsiguiente al encabezado de la resolución, el texto se coloca entre comillas “……”. 

Por ejemplo: 

“Por medio de la cual se ordena la apertura del XXX No. XXX de 20XX”. 

c) Competencia: Seguidamente del nombre en mayúsculas de la instancia o funcionario (Gerente del Fondo de Bienestar Social) que emite la norma deberá indicarse las normas de orden constitucional si las hubiere, legal o reglamentario que otorgan la competencia para la expedición del acto. Cuando se citen normas de distinta jerarquía, deberán mencionarse en primer lugar las constitucionales, luego las legales y las internas, citando cronológicamente, de la más antigua a la nueva.

Por ejemplo: 

EL / LA GERENTE DEL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

En ejercicio de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por los Numerales 2, 4 y 5 del Artículo 97 de la Ley 106 de 1993,

d) Parte Considerativa: Parte considerativa o motiva. Se identifica con la palabra en mayúsculas "CONSIDERANDO", seguida de párrafos formados por una o varias frases completas que no deben formularse de modo imperativo y que deben contener una breve explicación de los antecedentes y necesidades que justifican la expedición del acto, como los fundamentos jurídicos, generales y específicos, tanto del proceso de selección como del tipo de contrato que se va a suscribir.  De igual manera debe incluir las consideraciones técnicas, presupuestales y administrativas que justifican la contratación. 

e) Parte dispositiva: Constituye la parte normativa o mandatoria del acto. Comienza con la palabra en mayúsculas "RESUELVE", y se menciona la decisión administrativa que se deriva de los considerandos.  Se realiza mediante la introducción del articulado.  En el articulado debe incluirse el cronograma del proceso de selección, así como la designación de los integrantes del comité evaluador. 

f) Vigencia: Corresponde al señalamiento que se hace respecto del momento a partir del cual entra en vigencia el acto.

g) Notificación o Comunicación. En la parte final del Acto, antes de la fecha y firmas, se debe especificar si el Acto debe notificarse o comunicarse, con el fin de garantizar el principio de publicidad.

h) Antefirma y firma. El acto administrativo debe ser firmado por el Gerente de la entidad, o en su defecto a quien se delegue

i) Puntos de Control. Toda resolución debe incluir la información de los nombres y cargos de quienes elaboraron, revisaron y aprobaron previo a la firma del representante legal de la entidad. Se debe incluir en letra arial 8 quien(es) aprobaron (directores), quienes revisaron (el Asesor Financiero, el Asesor Jurídico, el Asesor de Gerencia, el profesional del área de contratación). Luego se incluyen los nombres, apellidos y cargo de quien proyectó el acto administrativo.
 

Ver anexo 1. Plantilla Resolución
[bookmark: _Hlk74746638]
	Elaboró:
	Revisó: 
	Aprobó: Comité SICME

	Dirección Administrativa y Financiera – Grupo de Contratación
	Grupo de Planeación
	Fecha: 18  de Agosto de 2021



image1.jpg
q FONDO DE BIENESTAR SOCIAL
bCONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

NIT. 800.252.683-3




image2.png
Fondo de
£ Bienestar Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPURLICA




